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CARTA DE FECHA 4 DE MARZO DE 1998 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE

DE LA JAMAHIRIYA ÁRABE LIBIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

1. Deseo referirme a mi carta de fecha 2 de marzo de 1998 (S/1998/179)
relativa a los fallos dictados por la Corte Internacional de Justicia el 27 de
febrero de 1998 en los dos casos presentados por la Jamahiriya Árabe Libia
(Jamahiriya Árabe Libia contra los Estados Unidos de América y la Jamahiriya
Árabe Libia contra el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) sobre la
interpretación y aplicación del Convenio para la represión de los actos ilícitos
contra la aviación civil, concertado en Montreal en 1971, con respecto al
trágico incidente del vuelo 103 de la aerolínea Pan Am sobre Lockerbie.

2. Los fallos mencionados contienen varios principios básicos que pueden
resumirse como sigue:

a) Existe una "controversia" entre las dos partes sobre la interpretación
y aplicación del Convenio de Montreal de 1971;

b) La Corte tiene jurisdicción sobre la "controversia", con fundamento en
el párrafo 1 del artículo 14 del Convenio;

c) Las demandas de la Jamahiriya Árabe Libia son admisibles,
independientemente de las resoluciones 748 (1992) y 883 (1993) del Consejo de
Seguridad, y que por ello la Corte rechaza la excepción a la admisibilidad
planteada por los dos demandados;

d) La Corte rechazó también la excepción de considerar las solicitudes
presentadas por la Jamahiriya Árabe Libia improcedentes y carentes de validez
después de la aprobación de las resoluciones mencionadas del Consejo de
Seguridad, ya que esas resoluciones no se aplicaban a las circunstancias
del caso.

3. Es bien sabido que la cuestión de Lockerbie empezó a plantearse a fines
de 1990, cuando los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia afirmaron que
algunos nacionales libios habían cometido atentados terroristas contra la
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aviación civil. Entonces, los tres países presentaron a Libia varias peticiones
concretas, incluida la de que entregara a dos de sus ciudadanos al Reino Unido y
a los Estados Unidos para que fueran enjuiciados en tribunales británicos o
estadounidenses. Libia se negó a ello basándose en que esa petición contravenía
las normas del derecho internacional y su propia legislación interna, y el 3 de
marzo de 1992 se dirigió a la Corte Internacional de Justicia para pedirle que
se pronunciara sobre la interpretación y aplicación del Convenio.

4. Los dos países se negaron a aceptar ese método y plantearon la cuestión al
Consejo de Seguridad. Lograron que el Consejo aprobara dos resoluciones sobre
la cuestión, las resoluciones 748 (1992) y 883 (1993), en las que más tarde se
basaron para afirmar que la Corte no tenía jurisdicción sobre la controversia.
Las dos resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad respondieron a las
exigencias del Reino Unido, los Estados Unidos y Francia, y además impusieron
sanciones económicas contra Libia en relación con la aviación civil,
determinadas restricciones financieras y diplomáticas y la prohibición de
adquirir determinados materiales.

5. Mientras la Corte examinaba las excepciones, las partes en la controversia
siguieron abordando el tema de la controversia según la forma en que cada una
interpretaba las disposiciones del Convenio y las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad, de la forma siguiente:

a) Libia condenó el terrorismo internacional y repudió el terrorismo y a
los terroristas. Libia también anunció que no había ofrecido ni ofrecería ayuda
a ningún terrorista ni a grupos terroristas. Esta posición adoptada por Libia
se ha registrado en los documentos oficiales de las Naciones Unidas;

b) Libia declaró que aceptaba y estaba dispuesta a cooperar con las
autoridades jurídicas francesas en su investigación sobre el incidente del vuelo
UTA sobre el Níger. Esta investigación se ha llevado a cabo satisfactoriamente
bajo la dirección de un juez francés encargado de investigar el caso;

c) Libia presentó iniciativas en todos los foros internacionales, entre
ellos, la Liga de los Estados Árabes, la Organización de la Unidad Africana y la
Organización de la Conferencia Islámica, sobre la forma de tratar la cuestión de
Lockerbie de manera que se aplicara correctamente el derecho internacional y la
legislación interna. Estos foros internacionales han aprobado resoluciones en
las que apoyan las iniciativas de Libia y piden que se levanten las sanciones;

d) Por su parte, Francia dijo que todos los aspectos de las resoluciones
del Consejo de Seguridad relacionados con su petición se habían aplicado
satisfactoriamente, y que el juez encargado de la investigación había podido
llevar a cabo las investigaciones necesarias en Libia y había recibido toda la
información solicitada. También pudo entrevistar a testigos y terminó su
investigación en Libia con libertad absoluta y con la ayuda valiosa de las
autoridades judiciales y de seguridad de Libia;

e) Los Estados Unidos y el Reino Unido insistieron en que se aplicaran
las disposiciones de las resoluciones del Consejo de Seguridad, en las que se
pedía a Libia que entregara a los dos sospechosos, a pesar de que esa había sido
la razón fundamental y el tema principal de la demanda presentada por Libia ante
la Corte, porque los demandantes estimaban que la Corte aceptaría sus argumentos
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sobre la excepción a la admisibilidad de las demandas y la competencia de la
Corte. En consecuencia, las sanciones impuestas en virtud de las dos
resoluciones del Consejo de Seguridad continuaron en vigor y el Consejo las ha
renovado cada 120 días durante los últimos seis años, durante los cuales el
pueblo de la Jamahiriya Árabe Libia ha sufrido grandes pérdidas, y la economía
de la región y las relaciones internas se han deteriorado enormemente.

6. Por supuesto, cuando el Consejo de Seguridad empezó a examinar la cuestión
de Lockerbie, Libia le pidió que diera instrucciones a las partes de utilizar el
procedimiento de arbitraje o de recurrir a la Corte para intentar solucionar la
controversia en forma pacífica, de conformidad con las disposiciones del
Artículo 33 de la Carta. Sin embargo, el Reino Unido y los Estados Unidos
alegaron entonces que la cuestión no era una controversia jurídica y que por
ello la Corte no tenía competencia sobre ella, además que no tenía nada que ver
con las disposiciones del Convenio sino que era una cuestión relacionada con el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales que debía examinarse de
conformidad con el Artículo 24 de la Carta. Esta fue la posición en la que
apoyaron su caso con respecto a las demandas presentadas por Libia a la Corte y
la que les llevó a impugnar el poder judicial y la jurisdicción de la Corte. En
su fallo, la Corte rechazó esta posición equivocada al confirmar que tenía
jurisdicción sobre el caso y que tenía competencia para examinarlo. La Corte
añadió que se trataba de una cuestión de interpretación y aplicación de un
convenio internacional, lo que era una cuestión jurídica que debía solucionarse
por medios pacíficos mediante la negociación, el arbitraje o el sistema judicial
internacional representado por la Corte.

7. Los fallos confirman que la Corte Internacional tiene jurisdicción sobre el
tema de la controversia, no el Consejo de Seguridad.

8. No puede negarse que después de los dos fallos dictados por la Corte
Internacional de Justicia se ha producido una nueva situación. Esta nueva
situación debe ser vinculante para todos los órganos de las Naciones Unidas y
sus Miembros, habida cuenta de que es el órgano judicial principal de las
Naciones Unidas (Artículo 92 de la Carta):

a) Por una parte, cada Miembro de las Naciones Unidas se compromete a
cumplir la decisión de la Corte en todo litigio en que sea parte (párrafo 1 del
Artículo 94 de la Carta). Por esa razón, el Reino Unido y los Estados Unidos
deben comprometerse con el contenido de la decisión, a saber, que existe una
"controversia" respecto de la interpretación y aplicación del Convenio entre
ellos y Libia, y que la Corte tiene jurisdicción al examinar esta controversia,
y además que las resoluciones del Consejo de Seguridad no influyen en las
demandas de Libia;

b) Por otra parte, la decisión de la Corte es obligatoria para las partes
en litigio y respecto del caso que ha sido decidido (artículo 59 del Estatuto de
la Corte). El fallo es definitivo e inapelable (artículo 60 del mismo
Estatuto);

c) En tercer lugar, el Consejo podrá, si lo cree necesario, hacer
recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la
ejecución del fallo (párrafo 2 del Artículo 94 de la Carta). Esto significa
que, además de que tanto la Carta como el Estatuto confirman que cada parte en
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el litigio debe cumplir con la decisión de la Corte, está el hecho de que la
Carta otorga al Consejo de Seguridad la facultad de adoptar una resolución
respecto de medidas, si lo cree necesario, con el objeto de que se lleve a
efecto la ejecución del fallo, hace que ese fallo sea obligatorio para todos los
Miembros de las Naciones Unidas y en relación con la controversia sobre la cual
se dictó el fallo.

9. Sobre la base de las consideraciones precedentes y en aplicación de las
normas jurídicas a que se hace referencia en párrafos anteriores, podemos llegar
a las conclusiones siguientes:

a) Que la controversia entre Libia y los Estados Unidos y el Reino Unido
es un litigio en el cual la Corte tiene jurisdicción de conformidad con la Carta
y el Estatuto de la Corte. En tal condición, las partes en la controversia
deben acatar los dos fallos dictados al respecto. Ninguna de ellas puede
adoptar medidas unilaterales o multilaterales por medio de la Corte y, dado que
son partes en la controversia, tienen que abstenerse de votar sobre cualquier
decisión o recomendación relativa a esa controversia (párrafo 3 del Artículo 27
de la Carta);

b) Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en el Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia están obligados por las disposiciones de la
Carta relativas a la Corte y las disposiciones del Estatuto de esa Corte,
especialmente en lo que respecta a los fallos de la Cort e y a su carácter
vinculante para todas las partes en la controversia;

c) El Consejo de Seguridad debe, en virtud de las disposiciones de la
Carta, formular las recomendaciones y adoptar las medidas necesarias para llevar
a efecto la ejecución del fallo, ya sea que se le haya pedido hacerlo o no;

d) Libia, que es parte en la controversia, ha adoptado desde el principio
todas las medidas necesarias para atender cualquier petición formulada por las
organizaciones internacionales, incluido el Consejo de Seguridad, de manera
pacífica, y las ha puesto en práctica en relación con la controversia, con
excepción de las peticiones que atañen a la interpretación y aplicación de la
Convención respecto de lo cual recurrió a la Corte, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 33 de la Carta y el párrafo 1 del artículo 14 del
Convenio, y obtuvo el respaldo de la Corte que estuvo de acuerdo con ella a este
respecto;

e) Las sanciones previstas en las resoluciones del Consejo de Seguridad
748 (1992) y 883 (1993) son ya improcedentes y recusables, ya que la Corte ha
aceptado la jurisdicción en esta cuestión sobre las que se basan las
resoluciones.

10. Quedó establecido que Libia fue la primera en recurrir a la Corte. En los
dos últimos decenios han sido varias las ocasiones en las que Libia ha recurrido
a la Corte en observancia de las normas de derecho internacional y la Carta
relativas al arreglo de controversias por medios pacíficos y de conformidad con
el Estatuto y el Reglamento de la Corte. Los fallos dictados por la Corte nunca
han tropezado con dificultades ni obstáculos para su aplicación. Esta conducta
ha propiciado la estabilidad de las relaciones internacionales de Libia, sobre
todo con sus países vecinos. Cuando Libia recurrió a la Corte en la cuestión de
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Lockerbie, lo hizo en aplicación de una política basada en el respeto de las
normas de derecho internacional, la Carta y el Estatuto de la Corte. Pese a la
intransigencia y la injusticia de que fueron objeto ella y sus vecinos, como
resultado de las medidas adoptadas por sus opositores en ambos casos son éstos
quienes persisten en su desobediencia de la ley y se apartan del espíritu de la
Carta, en detrimento de la paz y la seguridad internacionales. Los dos fallos
mencionados anteriormente dictados por la Corte reivindican nuestra conducta y
deben convencer a las demás partes para que sigan ese ejemplo.

11. En vista de los pronunciamientos de las otras partes con posterioridad a
los dos fallos y de sus comentarios al respecto, la Jamahiriya Árabe Libia
presenta al Consejo de Seguridad el memorando que nos ocupa para pedirle lo
siguiente:

a) Que el Consejo adopte las medidas necesarias para llevar a efecto
los dos fallos dictados por la Corte Internacional de Justicia el 27 de febrero
de 1998, a los que se hace referencia supra , que comprenden:

i) Primero . El Consejo debe abstenerse inmediatamente y con urgencia de
examinar las sanciones impuestas a la Jamahiriya Árabe Libia de
conformidad con las resoluciones 748 (1992) y 883 (1993), incluido el
embargo aéreo, la reducción de la representación diplomática, la
congelación de dinero y bienes y la prohibición de la importación de
equipo, maquinaria y armas;

ii) Segundo . En lo esencial, las dos resoluciones antes mencionadas deben
ser rescindidas, ya que se relacionan con la imposición de sanciones
contra la Jamahiriya Árabe Libia, que abarcan el embargo aéreo, la
reducción de la representación diplomática, la congelación de dinero y
bienes y la prohibición de la importación de equipo, maquinaria y
armas. Ambas resoluciones deben considerarse nulas y carentes de
validez;

iii) Tercero : Los dos casos presentados ante la Corte Internacional de
Justicia deben considerarse el único medio pacífico para arreglar la
controversia entre las partes, y el Consejo debe pedirles que no
adopten medida unilateral o multilateral alguna hasta que la Corte
emita su fallo definitivo;

iv) Cuarto : Como medida transitoria, el Consejo debe suspender la
aplicación de las dos resoluciones a que se hace referencia supra , en
la medida en que se relacionan con las sanciones impuestas contra la
Jamahiriya Árabe Libia, que abarcan el embargo aéreo, la reducción de
la representación diplomática, la congelación de dinero y bienes y la
prohibición de la importación de equipo, maquinaria y armas, hasta que
la Corte emita su veredicto final en esta controversia.

12. Una respuesta positiva del Consejo de Seguridad a las solicitudes
precedentes reflejaría el reconocimiento de los dos fallos de la Corte antes
mencionados. También reflejaría el respeto por el imperio del derecho, la
prevalencia de los principios de las Naciones Unidas y una respuesta de la
opinión pública internacional expresada por medio de las organizaciones
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internacionales mencionadas anteriormente en el presente memorando. Dicha
respuesta liberaría al pueblo libi o y a los pueblos de la región de los efectos
de una tragedia que ha durado seis años, en el transcurso de los cuales han
sufrido numerosos efectos perjudiciales y dificultades enormes.

13. Libia considera que ambos fallos de la Corte Internacional de Justicia
sientan las bases para un arreglo definitivo de la controversia de Lockerbie.
Por este medio, Libia declara una vez más su invariable aceptación de las
iniciativas de los foros internacionales, incluidos la Liga de los Estados
Árabes, la Organización de la Unidad Africana, la Organización de la Conferencia
Islámica y el Movimiento de los Países No Alineados, presentadas al Consejo de
Seguridad con miras a asegurar la aplicación efectiva de las leyes nacionales e
internacionales.

14. En conclusión, Libia reitera de la manera más categórica ante el Consejo de
Seguridad y el mundo entero que no es responsable de la trágica destrucción del
avión de Pan Am sobre Lockerbie ni de la terrible pérdida de seres humanos
inocentes resultante. Si los Estados Unidos y el Reino Unido consideran
realmente de buena fe que tienen pruebas circunstanciales que vinculen de alguna
manera a Libia con el incidente, ambos Estados están en la obligación de
presentar sus presuntas pruebas a la Corte Internacional de Justicia de
conformidad con las normas obligatorias de derecho internacional y la práctica
normal para la solución de serios litigios entre Estados soberanos y
civilizados.

15. Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Abuzed Omar DORDA
Embajador

Representante Permanente
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